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INFORME 3/2011 DE 16 DE MAYO DE 2011. SUSPENSIÓN DE LA

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN POR
INTERPOSICIÓN DE RECURSO ESPECIAL CONTRA LA ADJUDICACIÓN
PROVISIONAL. INTEPRETACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
TERCERA APARTADO SEGUNDO DE LA LEY 34/2010, DE 5 DE AGOSTO DE
2010. EXTEMPORANEIDAD EN LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA
DEFINITIVA. CONSECUENCIAS JURÍDICAS.

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de febrero de 2011, ha tenido entrada en la Junta Superior de Contratación
Administrativa de la Generalitat, solicitud de informe del Ayuntamiento de Massanassa en
los siguientes términos:

"D. VICENTE PASTOR CODOÑER, COMO ALCALDE DE MASSANASSA (VALENCIA)
ANTE LA JUNTA SUPERIOR DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
GENERALITAT VALENCIANA COMPARECE Y EXPONE:

Que por esta Administración Local se viene tramitando el expediente de revocación de
adjudicación provisional del contrato de prestación de servicios a la empresa Limpiezas,
Ajardinamientos y Servicios Seralia, S.A. por cumplimiento extemporáneo de trámites
requeridos para la adjudicación definitiva, los antecedentes de este expediente son los que
a continuación se indican :

Primero.- Mediante Providenciade Alcaldía defecha 1 dejunio de 2010 se acuerda iniciar
expediente de contratación armonizada de prestación de servicios de limpieza en los
edificios y dependencias municipales.

La convocatoria pública fue anunciada en el Diario oficial de la Unión Europea y
posteriormente en el Boletín Oficial delEstado defecha 23 de agostode 2010.

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 9 de Diciembre adoptó el acuerdo
de adjudicación provisional del contrato de prestación de servicios a la empresa
Limpiezas, Ajardinamientos y Servicios Seralia, S.A. por el precio cierto de 210.120 euros
y requirió al adjudicatario para que en el plazo de 15 días procediera a constituir la
garantía definitiva y aportase la documentación acreditativa de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias y sociales.


























